
1  

 

ACTA Nº 010 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Viernes 31 de Marzo del 2023, siendo las 10:15 

horas, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo presidida por el señor Juan 

Carlos Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA  

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ    ONLINE   

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA      

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA      

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES  ONLINE  

 

  

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los Temas analizados en esta Sesión Extraordinaria fueron los siguientes: 

1. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria. 

 

2. Acuerdo para aprobar Convenio de Transferencia de recursos entre la Secretaría 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Ilustre Municipalidad de Talca. 

 

 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Adquisición materiales para 
resaltos reductores de velocidad diversos sectores de Talca”. ID: 2295-15-LE23, 
financiada con recursos PMU. 

 

 

4. Acuerdo aprobar Licitación Pública denominada “Contratación de servicio para 
convenio de suministro de distribución de agua potable en la comuna de Talca”. ID: 
2295-24-LQ23, financiada con recursos municipales. 
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SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios se abre la Sesión. Antes de partir, 

quiero pedir un minuto de silencio por el comunicador y ex concejal Alfonso Fernández que 

falleció el día de ayer. 

Minuto de silencio. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto primero de esta Sesión Extraordinaria 

de hoy, viernes 31 de marzo, es el acuerdo para aprobar la Modificación Presupuestaria.  

 

SRA. VERONICA GUERRERO : Expone modificación presupuestaria municipal. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí. Me gustaría saber cómo seleccionaron o como eligieron 

estas escuelas, estos liceos para hacer las mejoras en infraestructura, porque hay otros que 

también están solicitando y que tienen problemas, para saber cuáles fueron los criterios de 

selección.  

SRA. PAOLA RIQUELME  : Buenos días, señor alcalde, señores y señoras concejales. 

Bueno, estos proyectos vienen de la Dirección de Educación Pública. El departamento de Pamela 

Herrera los postuló y a medida de la emergencia, como en la Escuela Puertas Negras, que tiene 

su planta de tratamiento muy mala, fueron dándose las prioridades. Y estos fueron proyectos que 

también se postularon para el tema pandemia “Yo confío en mi escuela”, son saldos que vienen 

llegando porque este proyecto tenía que ver con la adquisición de materiales para la entrada a 

clases presenciales como Totem, señaléticas, pero esos proyectos ya terminaron. Postulan los 

establecimientos y ellos se lo adjudicaron y está emergencias, también de Villa La Paz tiene que 

ver con el mejoramiento de los servicios higiénicos y reposición de cubierta. En la Escuela de 

Puertas Negras tiene que ver con la planta de tratamiento de agua servida, más la construcción 

y abastecimiento de agua potable y en la Escuela Iberia es el mejoramiento de la planta de 

tratamiento de aguas servidas.  
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SR. ALCALDE   : Y también complementar lo que dijo la funcionaria al 

comienzo, que Pamela Herrera tiene una cartera de proyectos y en la medida que se van 

abriendo financiamientos los va postulando, me preguntaban por la Escuela de Cultura, pero hay 

muchas escuelas con necesidades. Lo que pasa es que acá habían 2, los baños de Villa La Paz 

y Puertas Negras están con problemas sanitarios urgente. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA   : Yo le agradezco porque es bueno que quede claro, porque 

a veces otros colegios dicen ¿porque a mí no?. Entonces era bueno dejarlo públicamente 

mencionado. Yo estuve en la escuela Villa la Paz, vi los baños, horribles, he visitado esos 

colegios y se la necesidad, el Liceo Industrial también no olvidemos que el año pasado hubo una 

manifestación de los estudiantes en relación a eso y son proyectos que vienen de arrastre. Así 

que era bueno aclarar eso también para los otros concejales. Así que gracias por la explicación. 

SRA. PAOLA RIQUELME  : Expone lo siguiente. 

 

 

SRA. VERONICA GUERRERO  : Expone modificación de Salud Municipal 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Solo un comentario que yo creo que cuando ponemos 

atención en lo que se recupera por licencias médicas es tremendamente importante porque es 

un gran recurso de la municipalidad que se va en pagar los sueldos, de que no se atrasen pero 

que después no retornaban. Entonces qué bueno que están haciendo esa gestión y sería bueno 

que en todos los servicios también se hiciera, porque son dineros que retornan al municipio. Así 

que felicito por la gestión que están haciendo a los funcionarios y funcionarias en torno a eso. 

 

SRA. VERONICA GUERRERO : Expone modificación del Cementerio Municipal. 

 

 

 

 

SR. ALCALDE   : Bien, se aprueba. 

SR. SECRETARIO   : El concejal Patricio Mena está conectado y aprueba la 

modificación a través de WhatsApp. 
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Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°168 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas y Juan Carlos 
Figueroa; Modificación Presupuestaria. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto segundo es el acuerdo para aprobar el 

Convenio de Transferencia de recursos entre la Secretaría Ministerial de Desarrollo Social 

y Familia y la Ilustre Municipalidad de Talca. 

 

SRTA. CARLA VALENZUELA : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Muy bien. ¿Alguna consulta? Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Buenos días a todos y a todas, funcionarios y funcionarias. 

Los colegas, al señor alcalde, a los vecinos y vecinas que nos están mirando por las redes 

sociales. ¿Cuándo se habla de los recursos humanos significa que son 5 funcionarios nuevos 

que se van a contratar para este programa?. 

SRTA. CARLA VALENZUELA : Son los mismos funcionarios. Se ha mantenido la 

continuidad laboral. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Son los mismos. Gracias. 

SR. ALCALDE   : ¿Otra consulta?. Se aprueba. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°169 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 

Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; 

Convenio de Transferencia de recursos entre la Secretaría 

Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Ilustre Municipalidad 

de Talca.  

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto número 3 es el acuerdo para aprobar la 
Licitación Pública denominada “Adquisición materiales para resaltos reductores de 
velocidad diversos sectores de Talca”. ID: 2295-15-LE23, financiada con recursos PMU. 

 

SR. JAVIER BRAVO   : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Bien. ¿Alguna consulta?. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, alcalde. Bueno, saludar también y honrar la 
memoria de don Alfonso Fernández Delgado, ex concejal de la comuna de Talca, que nos dejó, 
lamentablemente durante la última hora sus largos y bien trabajados 94 años de edad. Él fue 
también funcionario del Ministerio de Obras Públicas, hombre ligado al deporte, a las 
comunicaciones, Radio Lautaro, al Club de Deportes Rangers y por supuesto, a nuestro 
municipio. Quisiera consultarle alcalde, respecto de las pinturas en particular, hemos tenido 
varios problemas con la pintura en los resaltos, lomos de toro, en la comuna de Talca durante el 
último tiempo. Me gustaría preguntar si hay algún cambio respecto a la pintura que se compra 
en esta oportunidad, que si se sigue comprando de la misma línea, de la misma calidad. ¿No sé 
cómo decirlo, pero realmente es un problema que me ha tocado ver en muchos puntos de la 
comuna y que ha sido bastante problemático y que creo que podríamos revisar para trabajar en 
esa materia y ver si efectivamente lo que estamos adquiriendo hoy día es de la misma calidad o 
tiene alguna diferencia, o qué es lo que ha ocurrido, cuál es la explicación técnica al respecto?. 

SR. ALCALDE   : Ricardo va a responder. Yo explicar que los lomos de toro 
que se instalaron el año pasado fue con recursos propios a través del departamento Operativo y 
esta fuente de financiamiento, programa de mejoramiento urbano y pavimento comunal donde 
estaban definidos las ubicaciones y todo. Y también tiene obviamente otras características 
técnicas. Pero Ricardo explica por favor, la consulta. 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Bueno en relación a lo que es la pintura, la inquietud que 
tienen los señores concejales, los eventos que nosotros construimos, que son 97 en total, que 
terminamos hace dos o tres semanas atrás. A nosotros nos dieron unas especificaciones desde 
Tránsito que nosotros teníamos que pintarles un triángulo que era blanco y amarillo por cada 
lado, no sé si ustedes se dieron cuenta los primero. Hoy día lo estamos pintando todos de nuevo, 
pero lo estamos pintando todos amarillos. Por lo tanto, automáticamente cambio al tiro la 
visibilidad y en eso estamos nosotros. Hoy día llevamos aproximadamente 34, que están pintado 
de amarillo y estamos continuando y estamos pintando promedio diario 10. Por lo tanto, nosotros 
deberíamos estar terminando en dos o tres semanas más y estos que se construyen ahora vienen 
con otro aspecto que nosotros no lo teníamos contemplado de lo que construimos nosotros. Estos 
vienen con todo lo que son las señaléticas, con las tachas al piso que corresponden 26 tachas 
por cada lomo de toro, que es de acercamiento antes de llegar al evento. Por lo tanto, esto que 
se va a construir debería tener una mejor calidad y una visualización mejor que la que tenemos 
hoy día. Pero lo que construimos, los estamos mejorando porque reclamaban que no tenían 
señalética. Yo los he recorrido todos y hasta ayer todos tenían señalética. Lo único que en 
algunos sí se han robado la señalética y la hemos repuesto, vuelvo a insistir, se están pintando 
todos amarillos y por lo tanto, de aquí a un par de semanas todo lo que está hecho pintado de 
amarillo completo. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, en ese mismo tenor la pregunta también iba en 
dirección a ello y sabiendo que tal vez va a ser de mejor calidad y esperamos que así sea. ¿Aún 
así, si eso no ocurriera, que la pintura igual falla o es de mala calidad, hay algún tipo de garantía 
de parte del proveedor en este aspecto?. 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Es que la pintura que nosotros ocupamos es la pintura que 
se ocupa normalmente. Sí el problema está en que nosotros, por la experiencia que tenemos 
nosotros tenemos que repintar, por lo tanto, nosotros no es que pintemos una pura vez el evento 
y que lo dejemos 2 o 3 años o unos seis meses nosotros tenemos que estar repasando 
periódicamente. Es más, ahora la Municipalidad está adquiriendo una máquina que otra la 
semana debería estar ya en Talca. Por lo tanto, la calidad de pintar es distinto porque pintamos 
con pintura en caliente que se llama, que es otro tipo de pintura, pero eso se hace con máquinas, 
no lo podemos hacer sin máquinas. Por lo tanto, eso también va a mejorar mucho todo lo que es 
el aspecto de lo que son los pasos de cebra, que, si ustedes ven hoy día, nosotros lo estamos 
pintando con rodillo, pero lo ideal es con máquina, por lo tanto para eso compramos la máquina, 
para poder repasar todo lo que es paso de cebra y estar permanentemente en mantención de 
paso de cebra y de lomos de toro. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : ¿Insisto, hay algún tiempo mínimo que se espera de la 
calidad de esta pintura? ¿Hay algún aspecto técnico ahí que el proveedor pudiera prometer en 
relación al tiempo de la calidad de la pintura?. 
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SR. RICARDO SEPULVEDA : Es que le vuelvo a insistir, la calidad de pintura es la que 
se ocupa en todos lados, en todas partes. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Hubo mucha queja últimamente, pareciera que no, por eso 
es la duda. 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Vuelvo a insistir, sí es el tema de la forma de pintar, que la 
calidad de pintar para eso tiene que ser con máquinas. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Cuando antes se pintaba y no había tanta queja respecto 
a la duración de la pintura. 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Porque había máquina. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : ¿Existía una maquina antes?. 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Si existía, pero ya no está. Por lo tanto, tuvimos que 

adquirir una nueva máquina para poder hacer todo lo que es la mantención del pintado. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO   : Alcalde se conectó, el concejal Juan Carlos Cáceres está 

pidiendo la palabra. 

SR. ALCALDE   : Bien. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Yo no había saludado a todos, al Concejo, a los 

funcionarios que están acá en la sala y a los vecinos y vecinas que nos están viendo. Así que 

aprovecho de saludar. Sí, la preocupación mayor cuando uno anda en terreno es la situación de 

la pintura y la respuesta que me interesaba porque antes sí permanecía pintado más tiempo y 

porque ahora no, y usted dio la respuesta en decir que había antes una máquina que no sabemos 

por qué no estuvo funcionando el último tiempo, pero ya se va a adquirir otra. Ahí está la 

respuesta, gracias alcalde, ya está contestada. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : ¿Para cuantos eventos tienen contemplado este 

presupuesto? 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Para 50 eventos.  

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Y dentro de los eventos están contemplados esos pasajes 

de la San Luis Oriente donde hay un jardín infantil y que atropellaron a un niñito que no le pasó 

nada, pero mataron dos perritos. El problema es que tenemos que preocuparnos de esos 

pasajes. Si usted analiza, por ejemplo, Las Américas, la Padre Hurtado todos esos sectores, hay 

pasajes angostos y los vehículos pasan de una manera realmente veloz y es un peligro para 

todos los vecinos y además que en los pasajes con suerte cabe un auto. Entonces yo creo que 

tenemos que preocuparnos fundamentalmente también de esa gente que es bastante vulnerable 

y que tenemos que darles cierto grado de seguridad, señor acalde, por favor, consideren eso. 

SR. ALCALDE   : Los lomos de toro estában definidos cuando se postularon. 

Yo desconozco el listado, pero están definidos igual hay que verlos y revisar bien. Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Buenos días, alcalde, concejalas y concejales, funcionarios 

presentes, a los vecinos y vecinas también que hoy día nos siguen virtualmente. Mi pregunta es 

para don Ricardo, en primer aspecto, que quizás va un poquito entre paréntesis de la licitación, 

el punto que estamos votando hoy día, pero quiero aprovechar el punto para poder aclararlo. 

¿Usted señaló que los 100 lomos de toro que en algún momento esta administración publicitó de 

que se iban a hacer fueron con recursos municipales, cierto? ¿Y usted señaló que ya terminó y 

que solamente se construyeron 97 y los tres restantes? No sé si me puede contestar usted o a 

lo mejor el alcalde. Eso primero. Segundo, hay un compromiso por parte de la Administración 
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que se le hizo a cada concejal, donde cada concejal podía priorizar tres lugares y eso no se ha 

respetado. Hay lomos de toro que no se instalaron y eso fue dentro de esos 100. Se iban a 

entregar tres a cada concejal para que pudiese hacer el acercamiento con las comunidades en 

las cuales ellos trabajan, porque entiendo que los otros se priorizaron a través de mesas 

territoriales. Entonces me gustaría saber qué pasó con ese compromiso que a la fecha no se ha 

cumplido. Y segundo, con respecto al tema de la licitación, en términos si esta licitación, son 

alrededor de 21 millones de pesos, si mal no recuerdo ¿cuánto es?. Perdón, son para 50 lomos 

de toro en comparación a los recursos municipales, al financiamiento municipal. ¿Cuánto nos 

salió a nosotros como municipalidad versus la licitación para hacer la comparación? Porque 

entendiendo que la Municipalidad construyó 10 para tener más o menos un punto comparativo 

en relación a 50. Eso por mi parte. 

SR. ALCALDE   : ¿El monto de esta licitación? . 

SRA. CAROLINA SOTO  : Sí. Disculpe, para complementar un poquito. Mientras 

sacan la cuenta. Efectivamente este viene con más productos, viene con la señalética en las 

tachas, que me parece, porque en realidad finalmente no sirve de nada poner un lomo de toro si 

no está debidamente instalado, señalizado, finalmente un peligro público, porque quienes 

manejan se encuentran con el lomo de toro al frente y genera un impacto peor. Entonces yo 

también le hago el llamado, aprovechando alcalde, que estamos en este punto de que lo que ya 

hizo esta administración, los 97, se tomen las medidas respectivas de mitigación, mejorar 

señalética, etcétera, porque si no por hacer un bien a la comunidad terminamos efecto 

boomerang y estamos generando un riesgo mayor por tratar de hacer las cosas bien, pero 

nuevamente nos equivocamos en la pintura, en la demarcación, etcétera. Entonces eso ya pasó, 

ya no fue, donde el problema está, hay que reaccionar me hubiese encantado que hubiésemos 

actuado de manera más proactiva y haber evitado este tipo de cosas, pero donde no ocurrió 

reaccionar para que quede debidamente instalado y asegurar el tránsito para nuestros vecinos y 

vecinas y también el resguardo para la comunidad que allí habita. 

SR. JAVIER BRAVO   : Alcalde, la sumatoria total es 65.431.317 pesos y fracción. 

Esa es la adjudicación de la licitación y el presupuesto que está establecido ahí, es de 66.675.000 

pesos. 

SR. ALCALDE   : ¿Cuánto fue el presupuesto?. 

SR. RICARDO SEPULVEDA : No tiene las mismas partidas. Lo único que yo tengo claro, 

es que, en promedio, cada lomo de toro cuando nosotros hicimos los cálculos de cuánto nos iba 

a salir, nos salía entre 700, 800 mil pesos promedio cada uno. Y aparte que la cantidad se duplica 

en relación a lo que se está licitando.  

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero saludar a todos los colegas presente y 

también a los funcionarios y a la gente que nos está viendo online. Primero, este tema de lomos 

de toro era una necesidad que cuando uno anda en los barrios todo el mundo pedía lomos de 

toro. Incluso, es más, había organizaciones que ellos mismos se organizaron y empezaron a 

hacer lomos de toro con hormigón. Y ustedes hoy día lo pueden ver en algunos pasajes de 

algunas poblaciones que incluso también se les dijo que eso está fuera de regla que no estaba 

bien. Hoy día se hizo un esfuerzo enorme, se instalaron ya cerca de 100 lomos de toro, 

efectivamente, hoy día pasa lo que muchos colegas dicen que los lomos de toro en algunos 

lugares ya han ocasionado algunos accidentes. Aquí en el barrio Abate Molina creo que el otro 

día no vieron el lomo de toro y salió un auto volando, pero yo creo que hoy día más que criticar 

el trabajo que está hecho hay que arreglarlo. Yo creo que hoy día el esfuerzo que han hecho los 

funcionarios que ha hecho la administración es tremendo, porque salir con un presupuesto 

cercano, más de 100 millones yo creo que se gastó el año pasado. Hoy día, si bien yo me he 

dado el tiempo de recorrer y andar encima de los lomos de toro, sobre todo hay uno que está en 
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la calle larga, el Mirador, que parece que lo hicieron y pasó un camión y están las ruedas 

marcadas, por decir un ejemplo. Ahora yo he conversado esto con el alcalde en reiteradas 

ocasiones y yo sabía que para que estos lomos de toro se vean tienen que pintarse, pero con 

pintura con calor. O sea, porque la pintura que hoy día se está usando se hace con rodillo y dura 

muy poco. Y lo otro, eso es lo que debería Ricardo y el área de usted hacer un presupuesto 

respecto de cuánto sale hoy día el tema de ponerle tachas a todo lo que ya tenemos y respecto 

a la señalética que se instaló es muy chiquitita, porque si usted ve el letrero, yo entiendo que la 

intención está todo súper bien, pero habría que hacer un presupuesto y yo creo que aquí los 

concejales que están presente no se van a oponer para poder que estos lomos de toro queden 

en las condiciones reglamentarias óptimas, porque efectivamente falta que la gente los vea, 

porque puede ocasionar un accidente. Pero yo creo que la intención está, hoy día efectivamente 

con la pintura que se está haciendo se están viendo más los lomos, pero esto es pasajero, porque 

en un mes vamos a tener el mismo problema, porque tanta afluencia vehicular se va a borrar la 

pintura. Yo recomiendo que a través de su departamento y el alcalde haga el estudio, a lo mejor 

va a salir un poco más de plata, pero que los lomos de toro tengan las tachas, tengan todo como 

corresponde y así no van a tener problemas. Y lo felicito don Ricardo, porque creo que es un 

tremendo esfuerzo. Incluso los funcionarios trabajan de noche. Yo los he visto a las 12, 1 de la 

mañana trabajando, haciendo los lomos de toro para cumplirle a la comunidad.  

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES :  Bueno, primero que nada, agradecer a don Ricardo la 

presentación de este punto y saludar a los colegas y a las personas que están en el salón y a 

quienes nos acompañan vía online. Principalmente, yo creo que aquí hay que ver el trabajo en 

conjunto. Yo hace unas semanas tuve una reunión con el Departamento de Tránsito y el 

Departamento de Tránsito es el encargado de recibir todo lo que son los reductores de velocidad 

a las constructoras, a las diferentes nuevas etapas de construcciones que se están haciendo en 

la comuna. Yo creo que ahí falta un trabajo en conjunto. Si ellos están solicitando 

especificaciones técnicas como municipalidad a las empresas para hacer la recepción de lomos 

de toro, creo que también tienen que hacer el trabajo en conjunto con el departamento de 

Construcción para generar un trabajo que no vaya a tener nuevamente problemas, como lo que 

pasó con la licitación de los reductores que recién tuvimos. Así que yo creo que es importante, 

no sé si existe esa comunicación o ese trabajo en conjunto para poder diseñar y para poder llevar 

a cabo la tarea que se le encomienda ahora a don Ricardo. Lo otro también importante solicitar 

y aprovechando la vitrina de solicitar el reductor de velocidad que estaba pidiendo Panguilemo 

Sur al acceso a la caletera, que sería muy importante, no sé si que estaría considerado también 

dentro de esta nueva licitación. Muchas gracias.  

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias alcalde. Solamente señalar que el ánimo no es 

criticar, si el ánimo es poder analizar, que no nos vuelva a pasar lo que estamos haciendo, porque 

finalmente por planificar mal o por no tomar los resguardos, quizás de hacer una planificación 

mirando de manera más integral el problema nos pasa esto. Cometemos lamentablemente estos 

errores y por qué yo digo que tenemos que tratar hoy día, obviamente reaccionar ante el evento, 

porque las cosas ya pasaron, ya no se tomaron así las decisiones, pero ojalá que no vuelva a 

suceder y no minimizar eso. Yo no tengo nada contra los funcionarios y funcionarias, porque sé 

que ellos están muy comprometidos con su labor, pero de repente son otros aspectos los que 

hay que considerar, porque no hay que olvidar que nosotros estamos acá aprobando o 

fiscalizando la administración del alcalde, que son los recursos de todos y todas las Talquinas. 

Entonces tampoco decir ah, no es que no critiquemos porque estamos con súper buena voluntad, 

pero resulta que nos equivocamos entonces ahora gastemos más plata para reparar lo que 

hicimos mal. Hay que tratar de hacer el mejor de los esfuerzos para que las cosas queden bien 

a la primera, no a la segunda y a la tercera, porque los recursos que están aquí involucrados son 

de todos los talquinos y las talquinas, y hay mucha necesidad en los territorios de distintos 
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aspectos para que tengamos que pagar dos o tres veces una pega que se debió pagar bien a la 

primera, porque esos recursos nos pueden servir para poder saciar otras necesidades que 

también son súper importantes. Solamente eso. No es el ánimo de criticar por andar con la 

negativa, si no crear responsabilidad y conciencia que cuando nos equivocamos y tomamos 

malas decisiones, que obviamente nadie es perfecto y puede ocurrir, lamentablemente ponemos 

en riesgo el patrimonio municipal, entonces el llamado es a tratar de ser lo más responsables 

posible en todos los aspectos, desde el espacio que nosotros estemos para tomar las mejores 

decisiones y velar para que los recursos sean bien utilizados y poder saciar y cuidar y proteger 

a nuestros vecinos y vecinas. Eso, alcalde. 

SR. ALCALDE   : Me parece bien. Yo creo que las críticas constructivas hay 

que tomarla, decir solamente, porque están los vecinos escuchando que los lomos de toro no se 

están reconstruyendo, sino que se están pintando, que es algo que no se consideró inicialmente 

y me parece bien que se haga. Juan Carlos Figueroa. 

SR. SECRETARIO   : Alcalde, después el concejal Mena también quiere 

intervenir. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, vamos a hablar en serio, estamos casi a 20 meses 

para las próximas elecciones. Yo le digo sinceramente, yo vengo reiteradamente diciendo y yo 

lo invito a usted que visitemos los pasajes vulnerables de las poblaciones y se va a dar cuenta 

que todos los pasajes, la gente quiere que realmente pongamos un lomo de toro. Yo me pondría 

en campaña señor alcalde, con el presidente de la Comisión de Tránsito y recorramos los pasajes 

donde realmente se necesita y el costo es mínimo, realmente si sacamos las cuentas no es tanto.  

Y se lo digo en serio, es el peligro más grande, los niños chicos no pueden jugar en esos pasajes 

porque pasan los vehículos manejados por haitianos o venezolanos. 

SR. ALCALDE   : Yo comparto la apreciación, se privilegian principalmente 

las calles principales por donde acceden más vehículos, pero efectivamente en los pasajes hay 

problemas. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Señor alcalde, yo les solicitaría que votemos este punto 

porque esto es un hecho consumado. El proyecto ya está presentado ya está el listado de lomos 

de toro. Nos acaban de explicar el tema, yo les sugiero que lo votemos. Tal vez en la Comisión 

de Tránsito podemos discutirlo con más detalle. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, alcalde y colegas. Bueno, con respecto al punto 

primero recién escuchaba al colega Figueroa y me parece lamentable que se refiera a que son 

personas extranjeras las que manejan mal. Yo creo que es un tema transversal en el tema del 

manejo, no es un tema que tiene que ver con la migración o las personas que son extranjeras. 

En segundo lugar, y refiriéndome al punto, yo creo que esta es la oportunidad para que podamos 

planificar de buena manera. Concuerdo con algunas opiniones de los colegas anteriores en el 

sentido de que los equipos municipales pueden hacer un barrido por la ciudad más allá de las 

propuestas o las solicitudes que sean particulares de los sectores, pero también como 

municipalidad, recorrer la ciudad y nosotros también revisar cuáles son los puntos donde se 

necesita poner estos reductores de velocidad y a lo mejor hacer un trabajo que sea por sector 

bien planificado y obviamente abocado y en norma a lo que se tiene que hacer dentro de la 

ciudad. Y yo creo también que trabajémoslo en la Comisión de Tránsito, pero que nosotros 

generemos como municipalidad la propuesta, que recorramos toda la comuna y podamos ver 

cuál es la necesidad real y junto con Tránsito, también nos dé la factibilidad para ver en qué 

sectores se necesita ubicar estos reductores de velocidad. Pero hagámoslo, aunque a lo mejor 

nos demoremos un poco más, pero de manera bien planificada y que quede bien a la primera.  

SR. ALCALDE   : Paula. 
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SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias alcalde. Yo solo referirme respecto a la opinión de 

poner lomos de toro en los pasajes. Yo creo que hay que ser responsable y no caer en el 

populismo respecto a los lomos de toro que yo reconozco haber caído también respecto a que 

uno siempre busca como saciar las necesidades de la comunidad. Pero también hay una norma 

y ya hubo también un pronunciamiento respecto a la Seremi, hay muchos lomos de toro que se 

han instalado, que no tienen estudios de factibilidad. Entonces, el llamado a ser responsable, 

una cosa es efectivamente buscar la seguridad para las personas, pero también eso en el marco 

de que las personas cuiden su auto, hay lomos de toro que son gigantes y terminan dañando los 

autos más que reduciendo la velocidad. Entonces ahí tomemos con criterio y responsabilidad 

esta cuestión y menos populismo también, porque una cosa es que estemos a 20 semanas de 

campaña y la otra es que nos pongamos a hacer campaña a propósito de necesidades de la 

gente y que es legítimo si cada uno quiere hacer campaña aquí no hay problema, los políticos, 

de hecho hacemos campaña para ganar elecciones, pero a no caer, porque si nos piden que 

pongamos algo al medio de la plaza y no tiene sentido, no necesariamente lo vamos a hacer.  

SR. ALCALDE   : Bien. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°170 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 
Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Licitación Pública denominada 
“Adquisición materiales para resaltos reductores de velocidad 
diversos sectores de Talca”. ID: 2295-15-LE23, financiada con 
recursos PMU.  

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto número 4 es el acuerdo para aprobar la 
Licitación Pública denominada “Contratación de servicio para convenio de suministro de 
distribución de agua potable en la comuna de Talca”. ID: 2295-24-LQ23, financiada con 
recursos municipales. 

 

SR. ALEJANDRO MUÑOZ  : Expone lo siguiente. 
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SRTA. DIGNA ROCO  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí, gracias. Mire, a mí me llama la atención por qué en el 

sector urbano, que ya están integrados en la ciudad la municipalidad tiene que comprar agua. 

¿Y lo otro, esto dice que viene por 12 meses? ¿Qué pasa después? ¿De nuevo tenemos que 

estar en el Concejo para comprar por lo otros 12 meses? Yo pregunto, hay una forma de que 

pueda haber una solución más definitiva que no sea seguir comprando agua que llegue el agua 

potable que está integrado a la red, porque no conozco, y yo creo que muchos de los vecinos y 

vecinas dice por qué si estando aquí en Talca al interior, porqué se construye por ejemplo una 

población y hay un problema con el agua potable. Desde mi ignorancia pregunto para que me 

pueda instruir y me ayude a entender eso, por favor. 

SR. ALEJANDRO MUÑOZ  : En los sectores que le mencionaba hace un rato atrás, por 

ejemplo, el sector de viviendas que están ahí de manera irregular en el sector de la línea férrea 

entre 11 y 12 Oriente, se trata de una ayuda de carácter social. Ellos no tienen posibilidad de 

tener acceso al agua potable porque no tienen la posibilidad de tener arranque, el terreno no es 

de ellos y hay sectores, por ejemplo, en San Miguel abajo, que según lo que nos ha informado 

Agua Nuevo Sur, están fuera de cobertura y ellos tienen un sistema de cobertura en donde se 
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pueden hacer arranque y es por eso que es muy difícil. Tendría que ampliarse la zona de 

cobertura de parte de Agua Nuevo Sur, así también el caso de Las Tinajas, donde ahí tenemos 

el agua potable que llega a 500 metros porque están fuera de cobertura, no pueden acceder a 

esas cinco familias. En los otros sectores rurales como Huilliborgoa, por ejemplo, Providencia, la 

fórmula es que se inicia un proceso de instalación de comités de agua potable rural. Usted sabe 

que eso tiene mucho tiempo de tramitación, pero no ha avanzado mucho eso.  

SR. ALCALDE   : Alejandro. Sí se está trabajando en algunos sectores 

Huilliborgoa, se está trabajando en conjunto con San Rafael para que el número de beneficiarios 

sea rentable socialmente y ya hay avances. Nosotros de hecho, colaboramos con uno de los 

estudios y están trabajando con la Dirección de Obras Hidráulica y San Miguel Abajo, recuerden 

que en Caserío Lircay se hizo un proyecto que fue financiado por la SUBDERE y también desde 

la Secplan se están viendo algunos proyectos en algunos sectores que están contemplando y 

otros no, como bien plantea Alejandro. 

SRA. MELANIA MOYA  : Hay una situación que usted decía de los terrenos, que 

ellos no son los dueños, están en forma irregular, ¿se está trabajando con ellos en una forma de 

comprar el espacio para que se les construya la vivienda definitiva que tenga estos servicios o 

se está pensando en reubicación donde tengan los servicios básicos mínimos?. 

SR. ALCALDE   : Yo creo que Alejandro no tiene esa respuesta. Lo mismo 

con los proyectos, eso lo ve Secplan y hay que verlo con  Dideco. 

SRA. MELANIA MOYA  : Pero queda la pregunta para que no respondan a quien 

corresponda más adelante, porque las familias, yo creo que ellas deben llevar años en esa 

situación, entonces siempre es bueno que vayan pensando en una solución definitiva de vivienda 

que se necesita. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias alcalde, yo solamente quiero saludar a los equipos 

municipales y agradecer la presentación. Conozco de cerca este programa, creo que es 

fundamental para los vecinos y vecinas de la comuna de Talca. Lo decía Alejandro, no solamente 

incluso para el mundo rural, sino que también incluso las personas que abarca el mundo urbano. 

Creo que es un programa fundamental, lo conozco en terreno, sé que los vecinos esperan este 

tipo de servicio en sus casas y lo esperan con mucha ansia. Así que creo que estos proyectos 

son aquellos que tienen que mostrar unidad y tenemos que aprobarlo con mucha convicción y 

fuerza, porque son proyectos que realmente le cambia la vida y le mejora la vida a las personas 

en su día a día, que evidentemente son proyectos muy necesarios. Así que vamos a votarlo, 

alcalde favorablemente. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, felicitar esta iniciativa. Estaba conversando con el 

alcalde respecto de que esto es parte de lo que se gasta en suministrar agua, porque también la 

municipalidad tiene un convenio con la delegación presidencial regional respecto a que ellos 

también entregan este servicio que es vital. Ahora, no se olviden, nosotros con los años como 

municipio esto ha ido disminuyendo porque se han creado nuevas APR. Un ejemplo claro es Villa 

Illinois y Aldea Campesina y Puertas Negras, y esto va a ir disminuyendo en la medida que vamos 

creando nuevos APR que hoy día Secplan está trabajando en ello. Hay varios que están hoy día 

en cartera de proyectos que en el mediano plazo o largo plazo deberían estar ya financiado y la 

gente tener el suministro. Así que creo que hoy día, como bien decía la colega Melania, parece 

insólito que en la ciudad tengamos que entregar agua, pero hay limitantes que no dependen de 

este municipio para poder arreglar la problemática que tienen los vecinos. Flor de Chile que es 

un tema que muchos de ustedes lo conocen, eso es un loteo que está de forma irregular porque 

eso fue un relleno y todos los alcaldes, incluido el alcalde, don Juan Carlos Díaz, ha también 

gestionado para poder regularizar eso. Pero eso está todo mal hecho porque los rellenos están 
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mal hechos, entonces, para poder urbanizar el bajo de La Flor de Chile, en otras palabras, hay 

que rellenar eso todo completo. Entonces son cosas que no dependen de este municipio y que 

la municipalidad por un tema social debe entregar este suministro. Porque realmente es un 

trabajo también agotador, porque los vecinos esperan semanalmente cada tres días me parece, 

o dos días, dos veces a la semana y sobre todo en Huilliborgoa en su momento se hizo ahí una 

noria, un pozo, en un lugar de un vecino que después dijo que era de él. O sea, la municipalidad 

siempre ha estado tratando de solucionar los problemas, pero esto es lo más seguro que 

tenemos, así que felicitar el trabajo y creo que es un trabajo también que día a día los funcionarios 

no se ven, pero es de gran importancia. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Yo entiendo que el agua es un elemento vital y de hecho 

era una de las cosas que me gustaba en la Constitución que fue rechazada el 4 de septiembre, 

que era que el agua iba a ser un bien para los seres humanos y un bien casi de derechos 

humanos. Yo estoy totalmente de acuerdo, pero eso de estar esperando si no llega el camión, 

entonces es angustiante, angustiante para las familias. Ojalá que se pueda trabajar alcalde con 

el Gobierno regional y con que se tenga que trabajar para darle bienestar y la seguridad, porque 

qué cómodo es abrir la llave y que no llegue el agua todos los días. Para las personas que ya 

estamos acostumbrado vivir eso, no sabemos de lo angustiante que es cada tres días que se 

nos esté cortando el agua o reducir el uso del agua, la cantidad de plantas que puedo tener, 

animales que puedo tener, la ducha que me puedo dar o todas esas cosas que puedo hacer 

porque el agua es un elemento fundamental. Así que yo solamente hay que hacer la consulta y 

ver la importancia de este vital elemento. 

SR. ALCALDE   : Bien. Se aprueba. 

SR. SECRETARIO   : También lo aprueban Patricio Mena y Juan Carlos 

Cáceres.  

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°171 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 
Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Licitación Pública denominada 
“Contratación de servicio para convenio de suministro de 
distribución de agua potable en la comuna de Talca”. ID: 2295-24-
LQ23, financiada con recursos municipales. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Eso es todo alcalde. 

 

 

Finaliza la reunión a las 11:31 horas. 


